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REQUISITOS PARA EL CARGO

Alo largo de todos estos
meses hemos ayuda-
do a resolver muchos

conflictos a través de la ley.
El día de hoy explicaremos
como la Justicia de Paz pue-
de ser la herramienta más po-
derosa de la comunidad para
tener Justicia.

CONVIVENCIA Y CONFLICTOS
En toda comunidad exis-

ten conflictos, sin embargo,
acceder a la justicia es costo-
so y difícil.

Durante el año 2000, se
denunciaron más de 350.000
delitos en toda Venezuela,
sin embargo, sólo fueron cas-
tigados menos de 10.000 de-
lincuentes.

La justicia en Venezuela
es como un embudo: en este
momento cada fiscal del Mi-
nisterio Público tiene sobre
su escritorio un promedio de
2.000 expedientes de diferen-
tes delitos: robos, asesina-
tos, violaciones, sin embar-
go, sólo pueden tramitar al
año 80 expedientes de los
2.000.

De cada 100 delitos que se
cometen en Venezuela sólo 1
es castigado. Por ello, la Justi-
cia de Paz es una oportunidad
para aprender a resolver nues-
tros conflictos pacíficamente.

JUSTICIA Y PREVENCIÓN
La manera más permanen-

te de combatir el crimen es a
través de la prevención. Su-
pongamos un niño de una co-
munidad cualquiera llamado
Juan. Si Juan rompe hoy un
vidrio de un carro y su fami-
lia o la comunidad no dice na-
da, en una semana romperá
otro vidrio. La otra semana
romperá el vidrio y robará el
reproductor.

Luego se robará un carro
y luego con el carro robado,
asaltará un banco y alguien
resultará muerto.

Con esto lo que quiero ex-
presar es que los venezola-

nos debemos aprender a en-
frentar los problemas cuando
son pequeños y manejables:
cuando Juan rompió
por primera vez
el primer vi-
drio, allí to-
caba el
castigo. En
buena parte,
la Justicia de
Paz es una ma-
nera de resolver
los conflictos a tra-
vés del diálogo de las
partes intentando
que quienes tengan un con-
flicto construyan una solu-
ción a tiempo.

¿QUIÉN ES EL JUEZ DE PAZ?
Es una autoridad electa en

cada comunidad cercana a
los 4.000 habitantes. El Juez
de Paz debe ser una persona
respetada por la comunidad
por su seriedad y reconocida
trayectoria familiar y moral.

Debe ser una persona que
promueva la convivencia pací-
fica y procurar la solución
amistosa de los conflictos ve-
cinales a través de la concilia-
ción y la equidad.

¿QUÉ CONFLICTOS RESUELVE?
Violencia dentro de la fa-

milia, ruidos moles-
tos, botes de basura,
filtraciones de tube-
rías de aguas servidas,
maltrato familiar, incumpli-
miento de ordenanzas, deu-
das en dinero que no exce-
dan 4 salarios mínimos, pro-
blemas ambientales, cual-
quier conflicto que las par-
tes le confíen.

¿CUÁLES SON LAS HERRAMIENTAS?
El Juez de Paz cuenta

con dos armas poderosas
para ayudar a resolver los
conflictos de la comunidad
y la familia:

Conciliación: A través
del diálogo, las partes apor-
tan las posibles soluciones

al conflicto, siendo e Juez
de Paz en este caso un me-
diador entre las partes. En
definitiva, son las partes
que deciden.

Equidad: Agotada la con-
ciliación sin lograr una solu-
ción justa para ambas ar-
tes, el Juez de Paz decidirá
dando a cada cual lo que co-
rresponda de acuerdo a la
equidad.

JUECES DE PAZ
para combatir la inseguridad

❚ Ser una comunidad
bien organizada.

❚ Desarrollar programas
de difusión y sensibilización pa-
ra las comunidades (charlas, fo-
ros, periódicos, volantes, etc..)

❚ Presentar y negociar
con las autoridades municipa-
les (alcalde y/o concejales) el
proyecto de ordenanza electo-
ral de jueces de paz.

❚ Apoyar la definición de las
circunscripciones intramunicipa-
les de paz y la elaboración de a
ordenanza de jueces de paz.

❚ Participar en el levanta-
miento del Registro Electoral de
Paz.

❚ Postulación de posibles
candidatos a jueces de paz.

❚ Desarrollar los progra-
mas específicos de capacitación
a candidatos de jueces de paz.

❚ Participación en la orga-
nización y desarrollo del proce-
so electoral de jueces de paz.

❚ Participar en la gestión
del Juez de Paz, y en caso de
que ésta persona no cumpla
con sus obligaciones, promover
el Referendo Revocatorio para
sacar a cualquiera de los miem-
bros del equipo de justicia de
paz.

☛ Todo ciudadano con
deseos de servir la justicia y de
promover la participación dentro
de la comunidad que reúna
los siguientes requisitos:

☛ Ser venezolano, mayor
de 30 años,

☛ Saber leer y escribir, de
profesión u oficio conocido.

☛ Tener 3 años de residencia
en la comunidad, no pertenecer
a la Directiva de un Partido
Político, no haber sido
condenado penalmente, haber
realizado el programa de
adiestramiento de jueces de paz.

❚ Julio Andrés Borges

Respetamos
la justicia
Los jueces de paz son una reali-
dad en algunas comunidades de
Venezuela, a pesar del poco apo-
yo municipal recibido. Los jueces
de paz han sido unos héroes for-
midables y anónimos que han re-
suelto, en cerca de 600 comuni-
dades, más 100 mil casos. En es-
te momento que deben desarro-
llarse muchas elecciones de jue-
ces de paz en nuestro país, lo
más importante es escoger a la
persona más respetable y digna
de la comunidad. Es importante
no partidizar esta figura. Si los
jueces de paz se convierten en lle-
va y trae de los partidos políticos,
estamos destruyendo nuestra po-
sibilidad de tener justicia.

CONSEJO DEL DÍA Exige a tu municipio que se realicen las
elecciones de jueces de paz, con la comunidad como protagonista

Pasos para
implantar
esta modalidad


